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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

(.as l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n d e insertarse en 
los B O L E T I N E S O V I C I A X K S se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo, |>or c u y o conduelo se pasarán i los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

(Real ordn te 6 ie Abril de 1839.) 

üe p u b l i c a t o d o s l o s d í a s e x c e p t o I O N d o m i n g o s . 

- O P R C C I O M D E « é l - H C - R I F C I O * - © — 

En esta capital, l l evado \ d o m i c i l i o , a*»o pesetas mensua les anticipadas: 
fuera de e l la »*»o al m e s ; • al tr imestre; 11 semestre y M'CO por un ano. 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L K T I M , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capital , directamente por medio de earta i U 
Adminis trac ión , con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto tas que sea* 
i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qoo 

.d imane de las m i s m a s ; pero las d« interés particular pajaran 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

K u m e r a s u e l t e J O c é n t i m o » d e p e s e t a . 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . ol R B Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia con

t inúan en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real decreto 

A propuesta del Min i s t ro de Hacienda; 
«le acuerdo con el Consejo de Ministros, 
d e conformidad con el Consejo de Estado 
e n pleno, y con arreglo al art. 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870; 

En nombre de mi Augusto ü i jo el R E Y 
D . Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
d e l Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En la Sección novena 

«Gastos de las Contribuciones y Rentas pú
blicas del presupuesto correspondiente al 
ano económico de 1888-89, se concede un 
suplemento de crédito de 250.000 pesetas 
c o n aplicación al capitulo 9.°, art. 4.° 
«Portes de efectos timbrados.» 

Art. 2.° El importe de dicho s u p l e 
mento de crédito se cubrirá provisional
mente con la Deuda flotante del Tesoro, 
s i los recursos del Estado no proporciona
ran valores superiores á las obligaciones 
q u e ban de satisfacerse. 

Art. 3 . ° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto. 

Dado en Palacio á veinte de N o v i e m 
bre de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 

Joaquín López Puigcerver. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Digno del más dist inguido 
aprecio y del mayor elogio es para el Go
bierno de V . M. el notable y concienzudo 

proyecto de ley que para reorganizar la 
Administración del las provinoias de Ul
tramar, en lo que se refiere á las condi
ciones para el ingreso y ascenso en la 
Administración de Estado y á los proce
dimientos administrativos en aquellas 
provincias , ha presentado la Comisión 
creada con este objeto por Real decreto de 
4 de Enero del presente año, y el Gobier
no de Y. M. tendría una verdadera satis
facción y á gran honor el poder aceptarlo 
en todas sus partes. 

La inamovi l idad de los funcionarios 
públicos de los ramos de Hacienda, Go
bernación y Fomento , exoepción hecha de 
los servicios que están encomendados á 
Cuerpos especiales, no existe en la Penín
sula. 

Por más que esa inamovil idad sea 
conveniente bajo cierto punto de vista, es 
lo cierto que no ha llegado todavía á es
tablecerse. Y si en la Península no e x i s 
te, merece más detenido estudio el e s t a 
blecerla en las provincias de Ultramar. 

No es el ánimo del Gobierno el oponer
se desde luego á esta transcendental medi
da; que no es dudoso, asi lo espera el Go
bierno de V. M. ha de hacer de la Admi
nistración del Estado, tanto en la Penín
sula como en aquellas provincias, una ad
ministración tan activa, inteligente y 
honrada como desoa la opinión pública y 
auhela el Gobierno de V. M. 

Pero no encuentra el Gobierno, de que 
tengo el honor de formar parte, oportuno 
el momento para plantear en Ultramar la 
reforma de que se trata. 

Pendiente de discusión la proposición 
de ley de empleados presentada en el Con-
greso'de Diputados, y s iendo, por lo menos 
dudoso si hau de ser ó no comprendidos en 
esa proyectada ley los empleados de Ul
tramar, es justo y razonable esperar á que 
aquella se discuta, para, en el caso de no 
ser comprendidos en ella los empleados de 
Ultramar, aplicarla, si fuese conveniente, 
á las referidas provincias, ó, en otro caso, 
presentar á las Cortes el oportuno proyec
to de ley de organización de la carrera de 
empleados en las referidas provincias, se
gún se determina por el art. 89 de la Cons
titución de la Monarquía española. 

Teniendo en cuenta el Ministro que 
suscribe que la inamovil idad de derecho 
para los funcionarios públicos administra
tivos, envuelve problemas de difícil s o 
luc ión en el terreno doctrinal y de i m p o 

sible solución sin el concurso dol Poder 
legis lat ivo, sin perjuicio de hacer un e s 
tudio detenido de todo el proyecto de ley , 
redactado por la Comisión creada por el 
Real decreto do 4 de Enero últ imo, tiene 
la honra de proponer á V. M . , con el 
carácterde transitorio, y como preparación 
á nuevos desenvolvimientos , el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Diciembre de 1888. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. til., 

Tr in i tar io R u i z y C a p d o p ó n . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Ultra* 

mar, de aouerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso X I I I . y como RKINA. Re
gente del Reino, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.° Los empleados activos y 

cesantes del Ministerio de Ultramar y de 
las oficinas que de él dependan en la P e 
nínsula y en las provincias de Ultramar 
y que no se rijan por disposiciones espe
ciales , quedan sujetos á la calificación 
que de su aptitud y conducta ha de ha
cerse. 

Art. 2.° A los efectos del artículo an
terior, se crea en Madrid una Comisión 
que será presidida por un ex Ministro de 
Ultramar y compuesta de ocho Vocales, 
de los cuales dos serán Senadores del Reino 
y dos Diputados á Cortes por Cubaó Puer
to Rico, y los cuatro restantes deberán 
haber desempeñado en propiedad destinos 
de Jefes superiores de Administración 
nombrados por el Ministerio de Ultramar. 
Ejercerá las funciones de Secretario el más 
joven de dichos Vocales. 

Art. 3.° La Comisión adoptará por si 
las medidas que est ime convenientes al 
mejor éxito de su trabajo. Todas las d e 
pendencias del Estado y los funcionarios 
del mismo, asi activos como pasivos, esta
rán obligados á prestarle su cooperación. 

Art. 4.° Los empleados activos y ce
santes del Ministerio de Ultramar y de las 
oficinas que de él dependan en la Peniu-
sula y en las provincias de Ultramar, pre
sentarán á la Comisión sus hojas de servi
cio por conducto de los Jefes de las ofici
nas donde sirvan ó hayan servido ú l t ima
mente . Dichos Jefes informarán en las ho
jas con la mayor extensión y en la forma 

reservada acerca de los antecedentes, con
diciones y conducta de cada interesado, 
para lo cual cuidarán de reunir cuantos 
datos les sean posibles. 

Art. 5.° A medida que las hojas do 
servicio se reciban en la Comisión serán 
examinadas por ésta, procurando la m i s 
ma, cuando lo juzguen necesario, ampliar 
los datos y noticias que faciliten el más 
exacto conocimiento de la historia de cada 
empleado. 

Art. r>." La Comisión no cesará en 
sus fundones hasta que, hecha la califica
ción de los empleados, haya publicado 
el escalafón general de los mismos. En 
este escalafón sólo serán comprendidos, y 
por orden de antigüedad en cada categoría 
y clase, los empleados que resulten con 
buena calificación. En igualdad de c ircuns
tancias, el mayor tiempo servido al Estado 
dará lugar preferente en el escalafón, y en 
igualdad de s erv idos , la edad. 

Art. 7.° Los empleados que en el plazo 
que señalase la Comisión no presenten á los 
Jefes de las dependencias donde sirven ó 
hayan servido sus hojas de servicio, y 
los que resulten con calificación desfavo
rable, no podrán ser comprendidos en el 
escalafón. 

Art. 8.° Continuarán en sus puestos 
los empleados del Ministerio de Ultramar 
y de las oficinas que de él dependan en la 
Península y en las provincias de Ultramar 
que sean favorablemente calificados. 

Art. 9.° Mientras no estén aprobados 
definitivamente los escalafones á que se 
refiere el art. 6.° de este decreto, los des 
tinos que resulten vacantes se proveerán 
en individuos que reúnan las condiciones 
que exige la ley de Presupuestos de la 
Península de 21 de Julio de 1876, sin 
perjuicio de hacer uso de la facultad que 
otorgó al Ministro de Ultramar la regla 
undécima de las aprobadas por Real de
creto de 2 de Octubre de 1884. quedando 
l imitada esta facultad á la provisión de 
los destinos del Subintendente general de 
Hacienda y Subdirector general de Admi
nistración civil de Fi l ipinas y los de Jefes 
de Centros de las provincias de Ultramar, 
excepto los Tesoreros y Contadores de las 
mismas que tengan á su cargo servicios 
generales. 

Art. 10. Una vez ultimados los esca
lafones, los destinos que resulten vacan
tes se proveerán con arreglo á cuatro 
turnos, que serán: 
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1." De antigüedad rigurosa. 
2.° De cesantes que figurando en el 

esoalafón con superior ó la misma catego
ría, lo soliciten previamente. 

3.° De funcionarios de la Península ó 
personas que reúnan las]¡condiciones e x i 
g idas por la l ey de Presupuestos de la Pe
n ínsu la de 21 de Julio de 1876 para el in
greso en la carrera administrativa. 

4.° De funcionarios del Ministerio de 
Ultramar y sus dependencias en la Penín
sula y provincias de Ultramar que reúnan 
condiciones para el ascenso, según la mis 
m a l e y de 21 de Julio de 1876. 

Art . 11. Los cargos de Gobernador ge
neral de las provincias de Cuba, Puerto 
Rico y Fi l ip inas serán de libre provisión 
del Gobierno de S. M., y los expedientes 
de los individuos que los desempeñen no 
serán objeto de revisión por la Junta que 
se crea por virtud del presente decreto. 

Art. 12. Los cargos de Secretario y de 
Directores del Ministerio de Ultramar, los 
d e Intendente general de Hacienda y de 
Secretarios de los Gobiernos generales de 
Cuba, Puerto Rico y Fi l ip inas , el de D i 
rector general de Administración civil 
de l Archipiélago filipino y los de Goberna
dores c iv i les de las provincias do Ultra
mar , serán provistos con arreglo á las 
disposiciones vigentes hasta la publicación 
d e este decreto y sus expedientes no serán 
objeto de revisión por la citada Junta; 
pero los individuos que hayan desempe
ñado ó que en adelante desempeñen por 
espacio de m á s de dos años los citados 
dest inos y no hayan sido separados en 
virtud de expediente tendrán derecho á 
figurar en los escalafones con las catego
rías respectivas. 

Art. 13. Las resoluciones de la Comi
s ión serán apelables ante el Ministerio de 
Ultramar, que resolverá en definitiva, 
con audiencia precisamente del Consejo 
de Estado. 

Art. 14. Queda subsistente lo dispues
t o por el Real decreto de 1.° de Diciembre 
de 1886 para el ingreso y ascenso de los 
funcionarios c iv i les que presten sus ser
v ic ios en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea. 

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
d e mi l ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

F.1 Ministro de Ultramar, 

T r i n i t a r i o R u i z y C a p d e p ó n . 

l ey orgánica vigente, ha acordado contra
tar en pública subasta la construcción de 
una casi l la para dos peones camineros en 
la carretera provincial de Navalcarnero 
al l ímite de la provincia, con arreglo al 
presupuesto, planos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se h a 
l lan de manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 22 de 
Enero próximo, á la una y media en pun
to de la tarde, en la Casa Palacio de la 
Corporación, bajo la presidencia del Ex
celent ís imo Sr. Gobernador civi l ó del 
Diputado provincial en quien al efecto de
l egue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo i m 
porto se calcula en 8.935 pesetas 31 cén
t imos . 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel se
llado de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, con 
arreglo á lo que dispone la Real orden de 
26 de Diciembre de 1862, asi como la cé
dula personal del proponente y el docu
mento que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, ó sean 446 pesetas 76 
cént imos en efectivo ó su equivalencia en 
efectos públicos, al precio medio de la co-

Enterada la Comisión provincial de 
que en la distribución hecha por el Exce
lentís imo Sr. Gobernador de la provincia, 
del donativo de S M. F . la R E I N A de Por
tuga l , ha adjudicado cuatrocientas ¡>esetas 
¿ los Establecimientos de Beneficencia 
provincial; ha acordado en sesión de 18 
del actual, usando de las atribuciones que 
l e confiere el art. 08 de la ley orgánica, 
que se den públicamente las gracias por 
medio del BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 8 8 . = E 1 
Vicepresidente, Valentín García Lo
m a s . = E 1 Secretario, C. Pozzi. 

tización oficial del día en que se consti
t u y a . 

El licitador á quien le fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, ó sean 893 pesetas 53 
céntimos. 

El importe á que asciende dicho ser
vicio, con arreglo al resultado do la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
c iones . 

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 8 8 . = E 1 
Vicepresidente, Valentín García L o m a s . = 
El Secretario, Camilo Pozzi . 

Modelo de proposición 

D. N . N vecino de que habita 
e n . . . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 

las condiciones, presupuestos y demás an
tecedentes, con arreglo á los cuales se sa
ca á pública subasta las obras de construc
ción de una casil la para dos peones cami
neros en el kilómetro 12 de la carretera 
provincial de Navalcarnero al l ímite de la 
provincia, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á las condiciones fijadas, por la cantidad 
de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente). 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 
ESTADO expresivo de la inversión dada al libramiento de 7 1 0 ' 1 6 pesetas, expedido por la 

Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, en virtud de la sub
vención concedida por Iieal orden de 22 de Diciemlyre de 1883, para complemento de 
sueldo de Maestros y Maestras de Escuelas públicas incompletas de esta provincia. 

Cuarto t r i m e s t r e d e 1 8 8 7 - 8 8 

Pueblos Nombres de los Maestros 

I M P O R T E 
recibida 

por cada uno 
de e l l o s 

Pesetas Cents 

Camarma ile Esteruelas Doña Isidora Moya y Cid 
Los Hueros Doña Matilde Pezuela Rodríguez 
Fresno de Torote D. Juan Sánchez y López 
Ribas de Ja rama Doña Francisca Menor García 
Torrejón de la Calzada D Francisco Martínez Benedicto 
Berzosa D. Víctor Hernando 
Ídem D. Lorenzo Muñoz 
Ccrvera de Buitrago Doña Catalina Ramírez Muñoz 
Gascones Doña María Domingo Vallarin 
Reduena Doña María Cruz González 
Serrada Doña Dolores López Val verde 
Sarracines D. Víctor Vicente Vollesa 
Venturada Doña Ana Jorge Garrido. 

TOTAL 

Reintegrado, según carta de pago núm. 306* 
Ingresado al fondo de jubilaciones, 3 por 100 de sueldo de Doña Jose

fa Pascual Oto 

TOTAL 

Importa el libramiento 

Malri.l á 17 de Diciembre de 1888 .=E1 Gobernador, Presidente, Alberto 
r a . = E l Secretario, Vidal López Colmenar. 

50 40 
37 80 
62 10 
62 10 
62 10 
26 46 
10 50 
62 10 
62 10 
62 10 
37 80 
74 70 
62 10 

Se halla vacante la plaza de Agente 
ejecutivo del partido de Torrelaguna. 

Los que aspiren á desempeñarla, e l e 
varán sus instancias á esta Delegación, 
extendidas en papel de la clase 12.*; su 
valor 75 cént imos de peseta. 

El plazo señalado para la admisión de 
solicitudes espira el 27 del corriente. 

Lo que se anuncia en este periódic( 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 8 8 . = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

672 36 

36 66 

1 14 

Aguile-

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades tjue la confiere el art. 98 de la 

llll.l,\!.|n\ DE IIAf.IKMU 
D E LA PROVINCIA DE MADK1D 

El día 23 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la m e n 
sual idad de Noviembre último para los 
participes de Cargas de justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Deposita-

710 16 

710 16 

A Y U K T A M i ™ 

ría-pagaduría de esta provincia, y cont i 
nuará, á las mismas horas, en los días 21 
y 2o siguientes, en que quedará definitiva
mente cerrado. 

Madrid 19 de Diciembre Í 8 8 8 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Madrid 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal 
en el mes de Noviembre último, aprobados 
en sesión de 5 del actual. 

Sesión ordinaria de 2 de Noviembre 
de í 888 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando enterado S. E. de que el se
ñor Regidor Síndico D. Enrique Arroye* 
daba por terminada su licencia. 

Acordando suprimir la plaza vacante 
de Inspectora de las Escuelas municipales 
de Madrid. 

Quedando enterado S. E. de que había 
sido nombrado Arquitecto, en representa
ción del|Estado, para el estudio de al inea
ciones y prolongación de algunas cal les 
en las barriadas de San Jerónimo y paseos 
de Atocha y del Prado, D. Higinio Cacha-
vera. 

í d e m id. id. de que por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda se había dejado 
sin efecto la resolución de la Delegación 
de Hacienda, negando el aplazamiento del 
pago de los derechos hipotecarios por la 
herencia de tres casas legadas á la Bene
ficencia municipal por D. Pedro Car
vajal . 

Acordando autorizar al Sr. Delegado 
de los Asi los do San Bernardino para in
vertir 1.860 pesetas en construir fuera del 
Establecimiento 1.000 pantalones, 310 
chaquetas color café y 340 pantalones d e 
igual color. 

í d e m aprobar el contrato de arriendo 
de la casa núm. 69 duplicado de la ca l le 
de Mesón de Paredes, donde hay insta la
do un córrete auxil iar de incendios. 

Quedando enterado S. E. de que el se
ñor Gobernador de esta provincia conce
día á la Corporación municipal 40 días 
para aclarar y determinar el estado de d o 
minio y situación de los terrenos adjudi
cados á D. Jacobo Prendergast. 

Acordando aprobar la distribución de
fondos hecha por Contaduría para pago de 
gastos de Madrid y del ensanche en el 
m e s actual. 

ídem adjudicar el remate para la cons
trucción de un trozo de alcantarilla colec
tora en dirección del arroyo desaguador 
de Atocha, á D. Mariano González Conde. 

í d e m aprobar los extractos de acuer
dos de S. E. y Junta municipal en el me? 
de Octubre últ imo y remitirlos al Sr. Go
bernador. 

ídem designar con el núm. 31 una 
casa de la calle de Lagasca. l indante con 
el n ú m . 18 de la de Goya. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Pedro Escalona 
Marinero y á D . Domingo Campillo. 
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Ídem adquirir 500 ejemplares de una 
obra titulada «Casos y cosas» á dos pesetas 
ejemplar. 

ídem abonar á D. Cornelio Ramón 
Martínez 48.231 pesetas por indemnización 
de perjuicios á una finca de su propiedad 
sita en el n ú m . 13 del paseo de San Ber-
nardino. 

í d e m expedir certificación á los seno-
res Parent Scbaken y Compañía de los te
rrenos que se les expropian y su valora
c ión; aceptar la cesión de los 2.441'05 rae-
tros de las cal les de Dona Blanca de Na
varra y Orilla, y abonarles i .010 .146 '95 
pesetas por terreno expropiado, cuando su 
S. E. determine la manera de adquirir los 
terrenos para vías públicas del ensanche. 

ídem abonar á D. Guillermo Rolland 
26.9GS pesetas por indemnización de d a -
Sos y perjuicios á una finca de su propie
dad sita en la cal le de Velázquez. 

í d e m id. á D. Bernardo Martín Sacris
tán 120.333 pesetas 7o céntimos por terre
nos expropiados para las calles de Castelló 
y Jorge Juan, con cargo á los presupues
tos de 1889 á 94. 

í d e m á los dueños de los terrenos com
prendidos en el parador de Muñoz 298.748 
pesetas 45 céntimos por terrenos expropia
dos para las calles de Jorge Juan, Elipa, 
Antonio de Acuna, Lope de Rueda y Nar-
váez, con cargo á los presupuestos de 
1889 á 9 4 . 

ídem á D. Ángel Rodríguez Arrotia, 
174.013 pesetas por expropiación de terre
nos para las calles de Sebastián Elcano, 
Bernardino Obregón, Palos de Moguer y 
otras con cargo á los indicados presu
puestos. 

ídem á D. Juan Vi l lanueva y Gómez 
45.993*77 pesetas por expropiación de te
rrenos para las calles de Lista, Pardillas 
y Ramón de la Cruz, con cargo á los pre
supuestos de 18S9 ¿ 9 1 . 

ídem atender á la reparación de la 
casa de la propiedad de la vi l la en las in
mediaciones de la Puerta de Hierro. 

ídem sacar á subasta la colocación de 
nuevas persianas en ci mercado de la Ce
bada. 

ídem la celebración de concurso para 
proveer la plaza vacante de Jefe F a r m a 
céutico del Cuerpo facultativo de la Bene
ficencia municipal, con destino á la Casa 
de Socorro del distrito de la Univer
sidad. 

Sesión ordinaria de 7 de Noviembre 
de 1888 

Aprobando el acia de la sesión ante
rior. 

Acordando incluir en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Luis López 
Pastor. 

Ídem aprobar el proyecto de una nueva 
via desde el final de la cal le Mayor ¿ la 
Puerta de San Vicente y de un parque en 
e l Campo del Moro. 

ídem adquirir 139 ejemplares de las 
fotografías del últ imo festival escolar y 
dos álbunes con la colección de fotografías 
por grupos de cada una de las escuelas. 

ídem cancelar dos de las tres hipote
cas constituidas á favor de S . E. en el so
lar núm. 6. sito en el terreno que ocupó 
la casa núm. 22 de la cal le del Carmen. 

Sesión ordinaria de 14 de Noviembre 
de 1888 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando S. E. enterado de lo resuelto 
por el E x c m o . Sr. Gobernador de la pro

vincia en el recurso de alzada interpuesto 
por D. Santiago de Bugeda, contratista 
que fué de pozos negros, sobre rescisión 
del contrato de dicho servicio y otros e x 
tremos . 

Acordando que el importe de las obras 
que han de ejecutarse en el Arco deMon-
teleón, y que asciende a 1.995*80 pesetas, 
sea cargo á la partida consignada en el 
presupuesto vigente para «Entretenimien
to de edificios» y no á la de Imprevistos 
como estaba acordado. 

ídem se formalice la demanda de des
l inde judicial unos terrenos de propiedad 
de la Villa, sitos en la calle del Gasómetro. 

ídem la supresión del párrafo 2.° del 
articulo 43 del reglamento del Montepío 
municipal por privar de los beneficios que 
éste concede á los causahabientes de los 
empleados que fallecían en estado de ce 
santes. 

ídem que el Concejal D. Pablo Ruiz de 
Velasco represente á S. E . en el acto de 
la distribución de 3.000 reales entre los 
escritores públicos desgraciados, por la 
testamentaria de D. Lucas Aguirre. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación del remate á favor de D . Antonio 
Corral y Fernández, con la rebaja de un 
19 por 100 de las obras de alcantarillado 
en el paseo del Obelisco. 

ídem que el expediente de subasta 
para el arrendamiento del servicio de 
transportes en las vías públicas, pasase á 
la Comisión cuarta para la redacción de 
nuevos pliegos de condiciones . 

Quedando S. E . enterado de que el 
Sr. Alcalde había solicitado del Ministerio 
de Hacienda la cesión del edificio donde 
estuvo la Dirección de la Deuda. 

Acordando se publique en los periódi
cos oficiales el balance de las operaciones 
de contabilidad verificadas por la Conta
duría de Vil la hasta Un del mes próximo 
pasado. 

ídem se proceda á levantar una de las 
dos filas de árboles que existen en la calle 
de Ferraz. 

í d e m dar de baja en el padrón de v e 
cinos de esta capital á D. Pedro de Vic
toria. 

ídem por unanimidad anunciar con 
urgencia la subasta del derribo de la casa 
número 1 de la calle de Barrionuevo. 

Revocando el acuerdo de S . E . . fe
cha 27 de Abril de 1885, relativo á la en
trega de los terrenos que ocupaban la casa 
de máquinas de la Fuente de la Beina y 
sus dependencias á la Compafíia de los 
Ferrocarriles del Norte. 

Acordando el pago de las expropia
ciones siguientes: 

A Doña Sabina López 123 .592 pesetas 
importe de 1.772*15 metros cuadrados, 
para las cal les de Santa Engracia, Sa-
gunto , Castillo y Habana. 

A D. José Mana Pantoja 76.025 pese
tas por 3.801*25 para las de Cabanillas, 
Juan de Urbieta, Abtao y Chaflanes. 

A Doña Rosa Bravo y Novoa 57.841*42 
por 633*62 para la de Goya. 

A la Sra. Marquesa de Benamejis de 
Sistal lo, 53.961*96 por 691*82 para la de 
García de Paredes. 

A D. Manuel Egui luz 69.856*50 por 
2.794*26 para las de Bravo Murillo, Gar
cía de Paredes y Alvarez de Castro. 

Al Sr. Moreno Léante 203.524 por 
12.720*25 para las de Hilarión Eslava, 
Fernando el Católico y otras. 

A Doña Ramona García 8.760'06 por 
103*06 para la de Fuencarral. 

A Doña Rufina Martin de Vidales 

358.092 por 3.410*40 para l a s d e S a n d o -
val , Almira, Ruiz y Carranza. 

A D . Celestino García 148.860'40 por 
2.290*16 para las de Bravo Morillo, V i -
riato y Cardenal Cisneros. 

A D. Adrián Hernández 18.781*60 por 
469*54 para la de Chamartin. 

A D . Francisco Ruiz de Grajeda 
8.287*50 por 318*75 para la de Blasco de 
Garay. 

A D. Tomás Feito y Núñez 10.987'89 
por 1S9'61 para las de Santa Engracia y 
Viriato. 

A D. Domingo Taranco y D. Ángel de 
las Pozas 235.111*17 por 14.468*38 para 
las de Fernández de los Rios , Fernando 
el Católico, Gaztambide, Tarifa y Guzmán 
el Bueno. 

A D. Ricardo Berbiela 55.766*08 por 
1.742'69 para las del General Lacy y De
licias. 

A D. José de Escoriaza 32.495*30 por 
:{.249*53 para las de Alenza, Beata Ma
riana y María de Guzmán. 

A D. Ignacio Linazosoro 28.581 por 
635*20 para las do Don Ramón de la Cruz 
y Castelló. 

A D. José Antonio Balenchana 88.622 
por 4.431* 10 para las de Torrijos y Juan 
Bravo. 

Concediendo á D. Policarpo Oliva la 
l icencia solicitada para edificar en un so
lar de su propiedad, sito en la cal le de 
Meléudez Valdés , dejando en suspenso 
para en su día el abono del importe de la 
expropiación que resulla. 

Sesión ordinaria de 21 de Noviembre 1888 

Aprobando el acta de la sesión ante 
rior. 

Acordando que la rectificación del 
empadronamiento funeral en el presente 
año se hiciera con arreglo á las bases pro
puestas por la Secretaría, que constan en 
acta. 

ídem fusionar las Comisiones segunda 
y novena, y autorizar al Excmo. Sr . A l 
calde Presidente para efectuar dicha fu
sión. 

ídem publicar en los periódicos oficia
les el estado remitido por la Contaduría 
relativo á la subasta para amortización de 
carpetas de cupones atrasados del Emprés
tito de 1861. 

ídem designar con el núm. 2 del pa
seo del Rey la casa que hoy figura con el 
número 1, y con los números i y 6 res
pectivamente el hotel y la que da vuelta 
á la Cuesta de \ reneros , ambas de la pro
piedad de D. Paul ino de la Gándara. 

ídem aprobar las bases que constan en 
acta para la traslación de cadáveres de los 
cementerios generales del Norte y Sur. 

ídem dar de baja en el padrón de v e 
cinos de esta capital á Doña Dolores Guz
mán de Muñoz y á Doña Carmen Carne
ros Alcázar. 

ídem ampliar los conceptos sexto y 
séptimo del art. 4.°, capitulo III, gastos 
de jornales y material del ramo de Paseos 
y Arbolado con las 3 0 . 0 0 0 pesetas del 
capitulo X, art. 6.°, concepto tercero, para 
adquisición de tubería de hierro, y las 
16 .000 del capitulo III, art. 4.°. concepto 
octavo, reposición y aumento del ganado 
mular. 

ídem prorrogar por un año la pensión 
que disfrutaba el ex colegial de San I l d e 
fonso Ceferino Méndez, previa la mani
festación hecha por el Sr. Presidente de 
que en lo sucesivo no se habían de otor
gar prórrogas de pensiones sino en c ir 
cunstancias muy especiales. 

ídem aprobar las cuentas del produc
to obteuido en las funciones de ópera y 
concierto en los Jardines del Buen Retiro 
las noches del i y 10 de Agosto últ imo, á 
beneficio de las Casas de Socorro y Asilos 
de San Bernardino. 

ídem conceder un crédito extraordi
nario de 3.000 pesetas del fondo de Cala
midades é Imprevistos, al consignado 
para material del Laboratorio Químico 
munic ipa l . 

ídem abunar al suministrante de petró
leo para el alumbrado público, el c o n s u 
mido desde que terminó el contrato ante 
rior hasta ahora, al precio de 0*80 pesetas 
litro, y autorizar al Sr. Delegado para ad
quirirlo por administración hasta que re 
sulte rematante en nueva subasta. 

ídem proceder á nueva subasta para 
contratar el servicio de limpieza de pozos 
negros. 

ídem instalar una fuente veoinal e n 
tre las casas números 6 y 7 de la cal le del 
Rol lo . 

ídem ejecutar las obras de encintado, 
empedrado de cunetas, badenes, pasos y 
añrmado del trozo de la calle de Don Ramón 
de la Cruz, entre la del General Pardifias 
y la de Alcántara. 

ídem enteuder sin efecto p ira el actual 
ejercicio la tarifa especial de kioscos, v trufe 
se aplique á éstos la que en años anterio
res les fué aplicable. 

Sesión ordinaria de 28 de Noviembre 
de 1888 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando distribuir entre los seis Al
caldes suplentes de los barrios de mayor 
población las 2.000 pesetas consignadas 
en presupuestos, y 1.000 más descontadas 
d é l a s 10 .000 señaladas á los Alcaldes 
propietarios. 

Quedando enterado S. E. de qm- >-l 
Sr. Gobernador c iv i l le autorizaba para 
conceder á la Sociedad del Tranvia de Es
taciones y Mercados la prolongación hasta 
la Glorieta de Quevedo de la linea que 
termina en el Hospital de la Princesa, y 
hasta la ' plaza de San Franoisco la que 
concluye en la plaza de la Cebada, sin el 
requisito de subasta y guardando propor
ción en las tarifas con las ya aprobadas. 

ídem id. de que la misma Autoridad 
desestimaba el recurso de la Asociación 
de Propietarios contra la forma de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de un acuer
do referente á valoración de terrenos de 
D. Modesto Gosálvez. 

ídem id. de que la misma Autoridad se 
declaraba incompetente para sancionar el 
acuerdo relativo á la clausura de la casa 
número 9 de la cal le de Belén, y devolv ía 
el expediente para la ejecución del 
acuerdo. 

ídem id. de haber sido autorizada la 
ejecución de la obra para cubrir la ace 
quia del Este en el corte de la calle de 
Diego de León por cuenta del Ministerio 
de Fomento, acordando consignar la gra
titud de la Corporación hacia el Director 
de Obras públicas por su valioso concurso 
en el asunto. 

Acordando adoptar las medidas nece
sarias para la publicación de la Bula de 
la Santa Cruzada con el ceremonial de 

' costumbre, el día 2 de Diciembre pró
x i m o . 

Ídem aprobar la distribución de fon
dos para los gastos de Madrid y Ensan
che en el próximo Diciembre, propuesta 
por la Contaduría. 

file:///reneros


Miércoles 26 de Diciembre de 1888 

ídem adjudicar el remate de construc
ción y colocación de cortinas-persianas 
en el mercado de la Plaza de la Cebada á 
D. Manuel Grases y Puch. 

ídem remitir á la Comisión correspon
diente los expedientes de subasta para s u 
ministro de carbón y leíia á las depen
dencias municipales hasta 30 de Septiem
bre de i 8 9 0 , y de petróleo con destino al 
alumbrado público, por no haberse pre
sentado licitadores, y haber sido anuu-
ciada la primera por tercera vez y la se
gunda por dos veces. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á D. Toribio Astor-
ga y Rodríguez. 

ídem no acceder á igual sol icitud de 
D. José Fiel y García, por no constar em
padronado en la casa que cita en su ins
tancia . 

ídem dar de baja en el padrón de veci
nos de esta capital, á D. Vicente Puig Val-
dés , á D. Gabriel Ripio Herrero y á su es
posa é hijos. 

ídem pasara á la Comisión segunda la 
moción formulada por el Sr. Conde de 
penal ver, referente á concesión de soco 
rro á la viuda de un cochero de 3 . E . 

ídem que las 17.500 pesetas, importe 
de los gastos de personal facultativo auxi 
l iar , y material para el estudio de cons 
trucción de uno ó más colectores genera
les y red de arroyos desaguadores del al 
oantarillado, fuesen cargo al capitulo X , 
articulo 8.°, concepto segundo del presu 
puesto en ejercicio. 

Acordaudo que los gastos excedentes 
de la cantidad presupuesta en el mes ac 
tual para la l impieza de los pozos negros 
y los que origine la celebración de nue 
va subasta, sean cargo al sobrante que 
resulte en el concepto segundo, art. 3 
capitulo III del presupuesto v igente . 

í d e m abonar las cuentas importante 
819 pesetas que resultan como déficit en . 
las de inversión de donativos para el fes- 4 

t ival infant i l , con cargo al párrafo 3 . ° , 
concepto 4.°, art. 2.°, capitulo 4.° del pre
supuesto on ejercicio. 

í d e m autorizar el gasto de 700 pese
ta? para el reconocimiento de desperfectos 
oourridos en el edificio de la Escuela mo
d e l o . 

ídem conceder l icencia para abrir dos 
huecos en la casa n ú m . 3 de la cal le de 
Valencia, decretando la clausura del lava
dero existente en dicha casa y de los pues
tos de tablajero que en e l la exist iesen. 

ídem autorizar á D. Antonio Ramón 
Vega para dedicar á S. E . una obra t i tu 
lada Compendio de práctica Médico-forense, 
entendiéndose que esta autorización no 
signifique compromiso por la Corporación 
municipal de subvencionar ó recompensar 
al autor. 

Sesión de la Junta municipal de 13 de 
Noviembre de 1888 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Sancionando los acuerdos s iguientes 
del Excmo. Ayuntamiento: 

Rectificar la partida 126 de la tarifa de 
consumos sobre materiales de construc
ción. 

Aceptar las relaciones del presupuesto 
adicional de resultas del ejercicio de 1886 
á 87, estándose á lo acordado respecto á 
la* atenciones de los créditos por atrasos. 

Conceder 2.000 pesetas por una sola 
vez á D . José Bermudo y Mateo para c o n 
tinuar en el extranjero sus estudios eu el 
arte pictórico. 

Anunciar la subasta para el servicio 
de conducción de cadáveres de pobres de 
solemnidad al cementerio del Este. 

Prorrogar por un año las pensiones 
otorgadas á los ex a lumnos del Colegio de 
San Ildefonso Pablo Sáncbez y ( M i z y José 
Fernández Herrero. 

Conceder al ex a lumno de dicho Esta
blecimiento Mateo Hernández Barroso, la 
pensión diaria de 1*50 pesetas por dos 
años. 

Permutar 26*94 metros de terreno en 
el paseo de las Delicias por otro de la pro
piedad de D. Valentín Ruiz en la calle de 
Riego. 

Conceder un crédito de 26.000 pesetas 
para los gastos del Centenario de Car
los III. 

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 8 8 . = R a -
fael Salaya. 

Carabaüa 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta vi l la puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara-
miento, base del repartimiento de la con
tribución territorial y pecuaria para el 
ejercicio próximo de 1889-90, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
presenten en la Secretaria de este Ayun
tamiento hasta el l o del próximo mes de 
Enero las relaciones de alta ó baja du
plicadas y en la forma prescrita por el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 1885. 

Carabana 17 de Diciembre de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

La Hiruela 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda subastas para enajenar los pas 
tos de la Dehesa boyal de los propios de 
este pueblo, que puedan aprovecharse en 
el aiío forestal de 1888-89, se verificará la 
tercera y últ ima subasta á los 10 días de 
publicado el presente anuncio en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento y hora 
de las nueve de su mañana, bajo las mis
mas condiciones que las anteriores, excep
ta el tipo de tasación que será de 367 
pesetas. 

La Hiruela lo Diciembre de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Gregorio Bravo. 

des de los pueblos y Vi l las de Buitrago, 
Lozoyuela, Las Navas, Sieteiglesias, El 
Berrueco, Torrelaguna y Robledillo de la 
Jara, den la debida publicidad al presente 
anuncio para que l legue á noticia de los 
contribuyentes en este pueblo. 

Manjiróu 15 de Diciembre de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción en comisión del 
distrito del Sur de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, l la
ma y emplaza á Gregoria Alvarez Pérez, 
natural de Tordesil las (Valladolid), de 
esta vecindad, en la calle del Amparo, 
número 38, piso principal, de donde ha 
desaparecido, hija de Casto y de Pascasia, 
casada ¿on Amalio Gil, maquinista en 
ropa blanca.de 26 años, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado á fin 
de hacerla una notificación en causa que 
se la s igue por lesiones; apercibida que 
si no la verifica se la declarará rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, así 
civi les como militares y agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captu
ra de la indicada Gregoria, conduciéndola 
á este Juzgado, caso de ser habida. 

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 
1888 .=Mariano F o n s e c a . = E l Secretario, 
Manuel Kreisler. 

Señas de la procesada 
Estatura regular, pelo negro, ojos par

dos, nariz y boca regular, cara redonda 
con picaduras de viruelas, y viste traje 
completo de luto. 

Para que este Ayuntamiento y Junta 
pericial puedan l levar á efecto con exac
titud lo ordenado en la circular del I lus-
trisimo Sr. Administrador de Contribu
ciones y Rentas de esta provincia, fecha 
29 de Octubre úl t imo, sobre formación del 
apéndice al araillaramiento do la riqueza 
territorial, y que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de 1889 á 1890, y en virtud de lo dis
puesto en los artículos 48 y siguientes del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
se hace preciso quo los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros que hubie 
ren experimentado variación en su res
pectiva riqueza imponible, presenten las 
relaciones que lojustifiquen y por duplica
do, extendidas en papel de oficio ó reinte
gradas con un sello móvil de diez cént i 
mos, en la Secretaria del Ayuntamiento 
antes del 8 de Enero próximo, acompañan
do á las mismas los documentos que acre
diten la traslación de dominio y el pago 
de los derechos á la Hacienda; pues pasa
do dicho término no se admitirá ninguna 
solicitud y les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Se suplica y eucarga á los Sres. Alcal-

OESTE 
D . Laurentino Ocampo Castrillo, Juez 

de instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la preseute cito, l lamo y emplazo 
á Luisa Martínez Estévez, natural de L i 
nares, vecina de Madrid, domicil iada en la 
calle de la Paloma, n ú m . 30 , principal, 
ignorándose su actual residencia, para 
q u e e n e l término de 10 días, contados desde 
el s iguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la Gaceta, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, n ú m . 1, á fin de ser citada y 
emplazada en forma; apercibida que de 
no verificarlo, será declarada rebelde y le 
parará el porjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades c iv i les y mil itares 
y ordeno á los agentes de la policía jud i 
cial , procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, y en caso de ser habida 
la pongan ámidispos ic iónen este Juzgado, 
para lo cual se expresan á continuación 
sus señas personales. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
l 8 8 8 . = L a u r e n t i n o Ocampo.=E1 Secreta
rio, Recaredo Culebras. 

Señas personales 
Estatura regular, morena, gruesa, ojos 

y pelo negros, viste con falda obscura, pa
ñuelo grande negro y otro de seda claro á 
la cabeza. 

Está conforme. = R e c a r e d o Culebras. 

OESTE 
D. Laurentino Ooampo y Castrillo. 

Juez de instrucción del distrito de l Oeste 
de esta Corte. 

En virtud de providencia dictada en 
el sumario que se instruye por tentativa de 
estafa en carta escrita en firmas desde las 
Prisiones militares de San Francisco de 
esta capital, por Jacobo Vil lalobos, se c i 
ta y l lama á Luis Villargos, cuyas demás 
c ircuusUueias be iguorau, si bien parece 
ser representante ó viajante de diferentes 
casas de comercio de Barcelona y Valencia , 
para que en el término del quinto día 
comparezca en este Juzgado para una di
l igencia judicial acordada en dicho suma
rio; bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 
1 8 8 8 . « L a u r e n t i n o O c a m p o . = E l Secreta
rio, Francisco Ruiz. 

G o b i e r n o m i l i t a r 
d e l a p l a z a y p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos 
de tropa, asi como también los señores y 
señoras que á continuación se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección 2.* 
del Gobierno militar de esta plaza, de 
doce á una de la tarde de cualquier día 
no festivo, con el fin de recoger documen
tos ó enterarles de asuntos que les in te 
resan. 

Clases y nombres 

Coronel Teniente Coronel Comandan
te ingenieros.—D. Juan Hosta y Más. 

í d e m infantería.— D. Juan Alonso 
Gaseo Y agüe. 

Capellán—D. Juan Forcada López. 
Primer Profesor equitación.—D. Ru

perto Frías Vesga . 
Sargento 2.°—Manuel Perales Torres . 
ídem.—Adolfo San tillan Macias. 
Cabo 2.° Guardia civi l .—Manuel E s 

trada Fernández. 
Soldado. — Alejandro Victorio d e 

D i e g o . 
ídem.—Lucas Urtaza Vuda. 
ídem.—Fel ipe Jiménez Vil larroya. 
ídem.—Jul ián Vázquez Serrano, 
ídem.—Antonio Fernández Suárez. 
ídem.—Fel ipe Pedroso Becero. 
ídem.—Vicente Díaz Franco, 
ídem.—Mariano Miguela Rodríguez. 
Pa isano .—D. Antonio Alvarez Mar

tínez. 
í d e m . — D . Tomes Pastor Corregrosa. 
í d e m . — D . Carlos del Rio Sanzano. 
í d e m . — D . Valentín Serrano del Rio. 
í d e m . — D . José García, 
í d e m . — D. Luis B. de Miguel R o -

perto. 
Señora.—Doña Bernardina Santos, 
ídem.—Doña Amalia Bauces Pola y 

Regato. 
ídem.—Doña María del Carmen Pérez 

Villar y Moragas. 
ídem.—Doña Elvira Chacón y E n 

riques. 
í d e m . — D o ñ a Carlota Crenas Gon

zález. 
ídem.—Doña Emil ia Pujol Maurici. 
ídem.—Doña María López Vil lamayor. 
ídem.—Doña Benita Dolores Mefisto 

Puente . 
ídem. — D o ñ a Mercedes Molina J i 

ménez . 
Madrid 5 de Diciembre de 1 8 8 8 . = D e 

orden de S . E . , el Archivero 3 . ° , Secre
tario accidental . Florencio Vil larreal . 

MADRID: 1888 .—Escue la UpogrAñe» del Hosplcto. 
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